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( 1 1 B S t; :'f)i1ü )

"Pcr mecio de la ~I se modifica la Resolución 000582
del 24 de agosto de 1\998 que creó el canté de conciliación de la

~niver$idad del Tolima"

EL RECTOR mE LA UNIVERSI DAD ÓEL TOL! MA
en uso de SU$ facultades estatutarias, legales y

CONSIDERANDO

0Je rredlante Resduclón I\f 00582 del 24 de agosto de 1998 el Rector de la
Uliwrsidad del Tdima en uso de sus facultades legales, estatutarias y en
~iniento de 'la Ley 446 del 7 de julio de 1998, Conf(¡X'1TOel'CqTIité de
Cudliación, de naturaleza dJligatcria para las entidades y ttganisl)"'OS de Derecho
FWlco del ceden nacional y terntcnar al Igual que los entes descentrállzados en sus
tespecti'.QS nveles. .

,
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Q.R rrediante Decreto N' 1214 del 29 de junio del ano 2000, la Presidencia de la
~~ica facultó para adicionar la Ley 446 de 1998 en tal sentido, estableciendo
\8I1ablesen su confcrmación y demás asuntos asignadóS al prinigenio conité de i '

,,' CO'CllladÓllde la Universidad del Tdima, tarrbién de dJligatorio currplimerto a
.' ~Ir de su rnsrra expedición, por así disponerlo el nuevo decreto en mención.

, 0Je el articulo primero del Decreto aludido, en su campo de aplicación estableció
caro el rnsrro corro de cbligatorio currpümerxo para las entidades y organisrros
de Derecbo Público del ceden nacional, departamental, distrital y municipal al igual
epllc6 entes descentralizados de estos msrros niveles; incluso estableciendo un
pazo paraadecuarse a los requerinientos aUi establecidos.

'. 0Je el ccmité de Calcillación de la Universidad que ahora se rrodifica constituye
\JlIlnstancia administrativa que adúa corro sede de estudio, análisis y torrulactón

, dé pdltlcas score prevención del daño antijuridico y defensa de los intereses de la
B1ldad,

, , (),¡een rrénto de lo arserlor,

RESUELVE

Arrpliar la integración del Canité de Ccnciliación de la
UniversIdad del Tdlma. el cual quedará ast:

• El señor Rector de la Universidad del ToIima. en su
calidad de Rector y coro ordenada' del gasto, quien
haga sus veces o su delegado.

• El Secretario General de la Universidad.
• El Jefe de la Oficina jurfdica,
• La Jefe de 'la División' de Relaciones Letxreies y

A"estacionales de la Uní\IfTsidad.
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A J"ldies/J.ctslpatr~i8B.

Podrán~! ccncurrír Cal voz los funcionarios que por su
ccndlcíon jerárquica y funcional deban asistir según el
caso e creto, al igual que el apoderado que represente
los inter ses del ente en cada proceso.

DeSignat¡caro Secretario Técnico a la Jefa de la
Oficina e Control de Gestiál o quien llaga sus veces,
quien ej rcerá las funciones que establece el articulo 6°
del Decreto en rrencíon.

8 Comité de Coociliación ejercitará las funciones de que
trata el articulo 5° del Decreto 1214 del 29 de junio de
2000; las cuales se encuentran alll disCrininadas.

Continúan \Agentes las derras térmnos y ccndiclones de
que trata la Resolución ~ 000582 de 1998.

Comunlquese y OJrrplasé.

Dada en Ibagué, a 1 F; \. r: i .~.¡

EL RECTOR,

N RIVERA BULLA
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